
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, caldas, Agosto treinta y uno -31- de dos mil veintiuno -2021 

 

Auto No. 378. Sustanciación 

Rad. 2021- 0044 

 

Se ordena nuevamente librar oficio al Fondo de Pensiones PORVENIR a 

efecto de que en el término de cinco días siguientes al recibo de la 

correspondiente comunicación, se pronuncie sobre la efectividad de la 

medida cautelar comunicada mediante oficio 291 de abril 30 de 2021, 

remitido el día 22 de junio del presente año al correo electrónico: 

“notificacionesjudiciales@porvenir.com.co” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Alejandro  Saldarriaga Botero 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - Samana 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

De la presente fecha. _______________________________ 

Secretaria__________________________________  
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